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ORGANISMO ESTATAL IN'SPECCIÓN DE 
TABAIO Y SEGURIDAD SODAL 

MNSTERIO 
DE TRASA|O Y ECONOMA SOCIAL INSPECOÓN PROVINGIAL DE TRABAJOY 

SEGURIDAD SoaAL DE VALENGA/ VALENGA 

Empleo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal de las 
empresas de seguridad y Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal de 
las empresas de seguridad para el año 2021). 

Se inspecciona el cumplimiento de los art. 52.2 del Convenio citado. 

Se inició procedimiento sancionador en materia laboral. 

Puede solicitar una copia de la contestación a través de la secretaria de la 
Inspección de Trabajo. 

2.- Sobre el descanso entre jornadas, se comprueba que no se respeta lo establecido 
en el art. 52.1 del convenio aplicable citado que dispone que: 

Entre la jormada terminada y el inicio de la siguiente, deberá mediar un minimo de trece 
horas, salvo en los casos siguientes: a) por especial urgencia o perentoria necesidad y b) 
en el trabajo a turnos" 

Se inicia procedimiento sancionador en materia laboral. 

3- Referente a que elV.S. d. JOSE SIMO TOMAS es que más turnos de 5 horas realiza, y 
siguiendo la Resolución de 29 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal de las empresas de 
seguridad para el año 2022 (BOE 12 Enero 2022), informar 

1.-El art. 20 sobre la "Facultad de Organización del Trabajo: Principios y Normas 
establece que La organización práctica del trabajo, con sujeción a este Convenio 
Colectivo Estatal y a la legislación vigente, es facultad de la Dirección de la Empresa. 

La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en la empresa un nivel 
adecuado de productividad basado en la óptima utiización de los recursos humanos y 

materiales. 

La organización del trabajo comprende, entre ofras, las siguientes facultades: 

a) La determinación y exigencia de una actividadl y un rendimiento a cada 

trabajador. 

b) La adjudicación a cada trabajador del númeo de elementos o de la tarea 
necesaria que corresponda al rendimiento minimo exigible. 

c) La fijación de normas de trabajo que garanticen la optima realización de las 
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DRGAMISMO ESTATAL INSPECIÓN DE 
TABAO Y SEGURDAD SOCaAL 

MINISTERJO 
DETONONiA SoCIAL INSPECCKON PROVINCIAL DE TRABAOY 

SEGURIDAD SOCAL DE VALENCA VALENCA 

tareas encomendadas, constando por escrito. 

d)La exigencia de atención y cuidado de los medios materiales puestos a 

disposición para el desarrollo del trabajo, así como de las instalaciones y bienes 

análogos de la Empresa y de sus clientes. 

e)La movilidad y redistribución del personal de la Empresa, tipicas de la 
actividad, mediante los cambios de puesto de trabajo, desplazamientos y traslados que 
exjan las necesidades organizativas, de acuerdo con las condiciones pactadas en este 
Convenio. 

En todo caso se respetará el nivel funcional y tal potestad no podrá repercutir en 
su perjuicio económico para el trabajador afectado. 

)La fijación de una fómula de cálculo de la retribución clara y sencilla, facilitando 
su comprensión, incluso en los casos en que se aplique un sistema de remuneración 
con incentivos o primas. 

gLa realización de las modificaciones razonablemente exigibles en los métodos 

de trabajo y distribución del personal." 

2-Por otro lado, el art. 52 sobre 'Jormada de trabajo" dispone: 

1. Régimen general del cómputo de jornada. La jornada de trabajo será de 1.782 

horas anuales de trabajo efectivo en cómputo mensual, a razón de 162 horas. 

Esa es la deuda (laboral) de un trabajador, 1.782 horas anuales. 

Lo que se informa a los efectos oportunos. 

ELLA INSPECTOR/A DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 
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